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Cerro Colorado, 05 de Junio del 2019

VISTOS:
El informe N" 183-2019-MDCC/GPPR de fecha 04 de junio del 2019 emitido por el Gerente de Planificación, Presupuesto y

Racionalización sobre conformación de Comisión de Programación Multianual Presupuestaria y Formulación Presupuestaria.

CONSIDERANDO:

Que, el artlculo ll del Tltulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, establece que los Gobiemos Locales
gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomfa que la Constitución Política del
Peru establece que para las Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de adminlstración; con

sujeción al ordenamiento juridico.

Que, la Programación Multianual Presupuestaria es la primera fase del proceso presupuestario y consiste en la estimación de
las asignaciones presupuestarias multianuales (APM) de los tres años consecutivos siguientes para el logro de metas de productos e

inversiones vinculados a: i) resultados priorizados en las leyes anuales del presupuesto; ii) resultados sectoriales y; iii) objetivos
estratégicos institucionales priorizados en las instancias.corespondientss, según conesponda a cada Entidad.

Que, el articulo 4o de la Directiva N' 002-2019EF/50.01 - Direcüva de Programación Multianual Presupuestaria y Formulación
Presupuestaria establece que: 4.1 El Titular de la entidad :clnforma una "Comisión de Programación Multianual Presupuestaria y
Formulación Presupuestaria', en adelante la Comisión; que se encarga de coordinar el proceso de Programación Multianual
Presupuestaria y Formulación Presupuestaria. Dicha Comisión es designada mediante resolución del Titular de la entidad.4.1 La Comisión
es presidida por el Jefe de Presupuesto de la entidad o el que haga sus vqces, yestá integrada por el o los responsable (s) de los PP, los
Jefes de la Oficina General de Administración, de Abastecimiento, de Personal, de Infraestructura, de Inversiones, de Planeamiento, el
Responsable de la Oficina de Programación Multianual de Inversiones (OPMI), asf como las oficinas de investigación, seguimiento,
evaluación y/o estadlstica, Unidades Formuladoras, o los que hagan sus veces, con la participación de los representantes de las unidades

$ecutoras, según coresponda. Los integrantes de la Comisión.s-on-responsables, en el marco de sus competencias, del resultado de sus
ades.

Estando a los fundamentos expuestos en la parte considerativa y el uso de las atribuciones conferidas en el numeral 6) del
culo 20' de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Munlcipalidades.r 

.

SE RESUELVE:
ART¡CULO PRIMERO: CONFORMAR la Comisión de Programación Multianual Presupuestaria y Formulación Presupuestaria

de la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado, la misma que está conformada a partirde la ep'nbn de la presente por:

Gerente de Planificación, Presupuesto y Raciónalización (quien.la presiJe¡.
- Gerente de Administración y Finanzas.
- Gerente de Obras Públicas:e lnfaestructura,
- Sub Gerente de Loglstica.
- Sub Gerente de Gestión del Talento Humano.
- Sub Gerente de Estudios y Proyectos.
- Jefe de la Oficina de Programación Multianual de Inversiones.

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a Oficina de Secretarla General la noüficación con la presente a las unidades orgánicas
que correspondan y su archivo conforme a Ley.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUEsE Y CÚMPLASE.
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